
SEÑORES JUECES DE LA SALA ESPECIALIZADA DE LO PENAL DE LA CORTE NACIONAL
DE JUSTICIA DEL ECUADOR.-

RUBEN VLADIMIR GUERRERO ZAMBRANO, mayor de edad, de nacionalidad
ecuatoriana, por los derechos que represento de la compañía CORPORACIÓN DE
SERVICIOS TBL S.A., en mi calidad de Gerente General de la misma, tal como se
desprende del Nombramiento que se adjunta como ANEXO 1, estando dentro del
término previsto en el artículo 60 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdicc.onales y
Control Constitucional, comparezco antes Ustedes al amparo de lo dispuesto en el
artículo 94 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con los
artículos 58 ysiguientes de la Ley Orgánica de Garantías Constitucionales yControl
Constitucional, a ejercer la presente ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN en
contra del auto definitivo de última instancia dictada por la Sala Espec.ahzada de lo
Penal de la Corte Nacional de Justicia dentro del proceso 42-2012 VR de fecha 14 de
Enero de 2013, notificada a las partes el 21 del mismo mes y año, por vulnerar

^ derechos Constitucionales que asisten ami representada, mismos que detallare a
continuación:

SOBRE LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA SALA ESPECIALIZADA
DF LO PENAL DE LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA Vs.
SENTENClf EMÍTIDA POR LA CORTE CONSTITUCIONAL
APLICABLE AT PRESENTE PROCESO.

El código adjetivo penal, apartir del artículo 349 dispone el trámite aseguir en la
sustanciación yresolución del recurso de casación, en este sentido, el articulo
352, cuya reforma fue publicada en el registro oficial suplemento 555 del 24 de
marzo de 2009 dispone:

Código de Procedimiento Penal-.
i Art. 352 - El recurso se fundamentará en audiencia oral, publica
W v contradictoria, siguiendo el procedimiento previsto en el Art.

345 de este Código, en lo que fuere aplicable. En las audiencias de
los procesos de casación que tengan por objeto la impugnación de
sentencias expedidas en procesos de acción penal publica, se
contará con la intervención del Fiscal General del Estado, o su
Representante oDelegado, debidamente acreditados.

Mediante sentencia No. 0010-10-SEP-CC emitida por la Corte Constitucional de
fecha 22 de Abril de 2010, el máximo organismo de justicia constitucional del
país dispone, como precedente constitucional obligatorio una regla de
trascendental importancia para la sustanciación y resoluc.on del presente
proceso.

Art 2numeral 3de la Ley Orgánica de garantías jurisdiccionales ycontrol constitucional



Esta sentencia, aplica el principio IURA NOVIT CURTA n„„
sencillas significa que el iue? conL ,i7 I iCURIA? que en palabras

merge de ?„e s¡ la Sala, al no haber convocado a
audiencia pública oral ycontradictoria, conforme
lo dispone las reformas al código de
procedimiento penal de marzo de 2009, vulnera o
no el debido proceso?

proceso, la Co/e Constitucionalt^lva CaSaC,°n Iat"P™><> « «*

todas aellas daciones „¿.„,,„„ .£"ff^ " ^
partes, deben ser aplicada, ,n^lt..vLdme „„. „„„ ZZ&.
ai connotado nrínrmio de íL^^L,, ,. ,„ f,?^g™g
ligado con la seeuridad jurHiZT^ ínfimamente

reformas del 24 de marzo de 2009 2°'2 Pos,eri°'' a 'as
21 " ' : •
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En esa línea, la segunda Transitoria del Código de Procedimiento Penal
determina que: "los procesos penales que estén tramitándose cuando
entre en vigencia este Código de Procedimiento Penal, seguirán
sustanciándose con el procedimiento penal anterior hasta su conclusión,
sin perjuicio del acatamiento de las normas del debido proceso, previstas
en la Constitución de la República.". Una demostración clara y
respetuosa con los efectos que genera el Estado Constitucional de
Derechos, y en concreto con los contenidos materiales previstos en la
Carta Fundamental.

Dicha circunstancia, sumada al hecho de que el proceso fue sorteado el
27 de marzo del 2009 y recibido por la Tercera Sala el día 30 de marzo
del 2009 (momento en que asumió competencia la sala, ydesde donde se
contabilizan los 90 días), confirman que los señores jueces debían aplicar
la, disnosiciones relativas a las reformas al Código de Procedimiento
Penal.\ HE AQUÍ LA VULNERACIÓN A LA GARANTÍA DEL
DEBIDO PROCESO DE MI REPRESENTADA)

Todo lo dicho, y que forma parte del trámite legal aseguir por la Corte
Provincial para la sustanciación de los recursos de nulidad y apelación
fue desconocido por los señores jueces de la Tercera Sala de lo Penal de
la Corte Provincial de Justicia en el auto objeto de la presente acción.
En efecto de la lectura del auto que resolvió los recursos de nulidad y
recusación no se constata remisión alguna alas audiencias reconocidas
en los artículos 336 y 345 del Código de Procedimiento Penal; dwM
omisión. Usada directamente mn el ejercicio de principios procesales
mmo la inmediación v celeridad, terminó por vulnerar una serie de
garantías inherente al derecho a la defensa, consagrado en el numeral 7
del artículo 76 de la Constitución, entre ellos los siguientes:
a) nadie podrá ser privado del derecho ala defensa en ninguna etapa del
proceso. , .b) Contar con el tiempo ycon los medios adecuados para la preparación
de su defensa.
c) Ser escuchado en el momento oportuno yen igualdad de condiciones.
d) Los procedimientos serán públicos salvo las excepciones previstas por
la ley. Las partes podrán acceder a todos los documentos y actuaciones
del procedimiento. .
h) Presentar deforma verbal oescrita las razones oargumentos de los
que se crea asistida y replicar los argumentos de las otras partes;
presentar pruebas ycontradecir las que se presenten en su contra.
i) Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No
habrá motivación si en la resolución no se enuncian las normas o
principios jurídicos en que se funda yno se explica la pertinencia de su
aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos administrativos,
resoluciones ofallos que no se encuentren debidamente motivados se
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cocees de la Tercera Sala délo ^^^^se^n^ínÍ
derecho 'a una tutelajudicial efectiva eimparaal.

PRECEDENTE CONSTITUCIONAL

Me permitido transcribir las P^««^£St^^
raíto <feri<feH<fí5 del fallo analizado.

III. DECISIÓN administrando justicia constitucional y porEn mérito de ¡°^c^e t República del Ecuador, la Corte

fcZTed^a acción extraordinaria de ^^^^ZuZo^a
Ora. María Pía Fondea Beltram<*»£*%°Ct,e Provincial de
juicio dictado por la Tercera Sala de **»%*£ \ _im del 26 de
Justicia del Guayas, dentro deljutao Penal No.
junio del 2009. en los siguientesfmmos: fc¡0 dktado por los
Ja) Se deja sin efecto el auto de '^^¡acorte Provincial de
señores jueces de la Tercera Sala fJ°Je"?j!mlmo al momento de laJusticia del Guayas yse retrotraer.'^ fetos del mtsm &
interposición de los recursos de nulidad y apetac
sobreseimiento definitivo. deberán sustanciar los

336y345 del Código de Procedimiento Penal vigente.
2.. Notifiquese, publíquese ycúmplase,
f) Dr Roberto Bhrunis Lemarie, Presidente (E.
f) Dr Arturo Larrea Jijón, Secretario General.

Como se puede apreciar en las V~£?^£TZ2£&advertir señores jueces la existencia de un p ^ ,a

jueces que:

reg1
analizados.
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a) En aquellos procesos que se havan ,w a
*> código de procedió o ,'d'tTm^T" 'í" ^
Cortes oTribunales de JLC*JZJ£? ^ *^ ta
•nterposición de recursos con posterioíLT, , COmpetencia P™ la
reformas ', en estricto cumplimiento' f "^ en VÍgenda de «»
judicial efectiva, derecho a^s» zJT^ VdeWd° "'tutela
que mas asegure su vigencia se debét " °S deTOho8 en la fo™"ora.es yc„,tradictorL ^^^'ta"*-*• Plicas
obligatoria para los jueces de confort7 ? ° Pr°CeS0' disPOs¡ción
y*numeral prmJo de ,aS^SS«ep^T^""" "

^^^Z^Xt^***? —es, conlleva
resoluciones inválidas ynulas. q '" 0mitan * se constituyen en

r^^^^X^r?'a aSegU¡r e" CaSOS '«-es yTributes de justícia, ynorma anHc^, "" ,ÍtÍgamos « la* Cortes y
q»e e„ este nuevo paradigmTa,etadJ ?",°* admi™<"«>ores de justóa
evoluciona el rol del juezTe h» » ? C°nSt"UC10nal de fechos y usttóa
^m^-m^m^ Pcoa„c°eDtrer b;ca de la le^a - ffiS
con la jurisprudencia anglosajona yaue Z^P P<Un,ente- en consonancia

^^fi^n^L eíTI „ g° Pr°CeSal Pena'•oda vez aue esta Sala avocó con'St0°£ CaSaCÍÓn ¡apuesto,
plena vigencia la obligación deS^*™» CUMd° Se e~»a en
de cod,go adjetivo penal yel precede! 1 f" ' C°menida en el artículo 352
as. su obligación como adminSore H™ UC'°nal ¡nV°Cado' cumpliendo

Hpresentó proceso inicie e„ d a«„7iin» . •V„es„, s* ,snmtó „«Ji**-™';;-ftn» de, 24 de m de 2009
Srs?~*-sT^dS ::ocrrrs dci 24*m-°*2°<»
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aun en el presente proceso que, por la no convocatona afundamentar el
recurso de casación en audiencia oral pública y contradictor*, como lo
disoone la ley se vulnera -' **"**« »' debido proceso defensa yseguridadfS cite último, ya conceptuando en varias ocasiones por la cone
Nacional de Justicia.

EL DERECHO ALA SEGURIDAD JURÍDICA
Serie 18
Gaceta Judicial 3 de 17-ene-2007
Estado: Vigente
VI nFRECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA rEstZncepZsLfiere principalmente ala factibilidad de anticipar cual
stá el comportamiento de las autoridades públicas en relación con el
ordenamiento jurídico y la aplicación que de sus normas realicen, laRindiendo al principio, debería ser de completa ^mbr^

L mismo cabe decir para las expedición de una norma, ella deberá
au7arsealas disposiciones de la Carta Política, en cumplimiento del
T^l de supremacía constitucional, el cual finalmente otorga
herencia al ordenamiento jurídico de un Estado. Si en el ejercicio de
Tas facultades otorgadas por ese ordenamiento las autoridades cambian^^^JSZ^JiU, sea porque no aplican las mismas reglas
nara todos los casos oporque sus resoluciones no guardan coherencia^¡^^n¡kulré seguridad jurídica ni Estado de derecho^
2 ello es deber del justiciable que invoque la violación aeste derecho"fundamental,determinar al mismo tiempo con toda claridad como es que
se han cometido las violaciones antes anotadas.

Gaceta Judicial. Año CVIII. Serie XVIII, No. 3. Página 817.
(Quito, 17 de enero de 2007)

REQU.SITOS ART. 6! -LEY ORGÁNICA DE GARANTÍAS JURISD.CCONES YCONTROL
CONSTITUCIONAL

A,in de recapitular lo ya expresado alo largo de la presente Acción, me permito
indicar a Ustedes lo siguiente:

1. La calidad en la que comparece la persona accionante.

Comparezco anombre yen representación de la compañía Corporación de Servicios
m SAen mi calidad de Gerente General yRepresentante Lega, de la m.sma.

2. Constancia de que la sentencia oauto está ejecutoriada.

d,C,3da ,de'ey^tud de" re^oria oue fue negada ri 21 de Enero de gl3, la misma

t

término
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^^t^z^^z:1 ministeri°de ia'- *-a -a

ST^r$£tdn^H'.IdLfcd-?*Didembre*2°12 Vde fecha
representada, escritos queTero de hdoTe T™"" * dereCh°S de mi
se convoque aaudiencia ortal pública vcontra "'eean m' peticion de que
dólares de los Estados Unidos de Amé,£T,Z T '? """^ "mUl,a de «""«
justifica haber agotado todos los recur ' ordi^ r ' Patrocinador, todo lo cual
por la normativa legal aplicable Vextraord¡narios contemplados

ZE£!££2^ ""°,rÍbUna'" - — - decisión v¡o,a,oria

P^^c^a'lST-*— d* -^la Especializa de lo
S. Mentación precisa de. derecho co„s«uci„„a, viofcdo en ,a decisión judicia,

derecho ala defensa. defectiva, deb.do proceso formal ysustantivo,

-"rfa SiaaoSd:d iUT;íene dada ><" 'a "" «**«" y352 ysiguiente al 325 del «digo de ProcL C°ntrad'Ct0ria «ue deponen los articules=Corte ya ,o expresd££^£££2^SZZ
c"r^^^
expedita de mis derechos como acusador ortl T"3' de JUStlcia' la ««*
escuchado por los señores jueceen áud¡enrf "T"^' Pr°CeS0 penal "ara »
fundamentar el recurso de casac 6n i„, " " Vcontrad¡ctoria para

Principio rectordelprocesfpeXrsa^errin^S5' "CUmP'imient0del

cumplimiento de la norma conteniS ?aC'°na' "e JuSticia' la aP«"cl6n yel
Procedimiento Pena, v,ge:ae(rrs?UmIaUdaercR,S *" *3" "" <*««•*
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El debido proceso sustantivo se vulneró al haber aplicado una normativa que no era
aplicable a la tramitación del proceso mediante la cual declararon desierto el recurso
de casación interpuesto sin haber convocado a la audiencia exigida por la normativa
procesal penal vigente yel precedente constitucional detallado en anteriores líneas

El derecho a al defensa se vulneró toda vez que la resolución mediante la cual niegan
la convocatoria ala audiencia oral pública ycontradictoria para fundamentar yresolver
el recurso de casación no esta debidamente motivada , esto es, no enuncia las normas
oprincipios en que se funda ni la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de
hecho solo se limita a indicar que se la niega por improcedente haciendo caso omiso
al precedente jurisprudencial emitido por la Corte Constitucional que fue debidamente
alegado.

Todos estos derechos se vulneran debido al principio de interdependencia de
derechos consagrado en la Constitución de la República

^~ 6. Si la violación ocurrió durante el proceso, la indicación del momento en que se
alegó la violación ante la jueza o juez que conoce la causa.

La violación se produjo al momento de que la Sala Especializada de lo Penal de la Corte
* * Nacional de Justicia no convocó a la audiencia oral pública y contradictoria que

disponen los artículos 352 y siguiente al 325 del Código de Procedimeinto Penal
- t vigente ( Art 325.1); se alegó dicha violación mediante escrito de fecha 12 de

Diciembre de 2012 y 10 de Enero de 2013.

PETICIÓN CONCRETA.-

En virtud de los antecedenets de hecho y de derecho expuestos SOLICITO que se
declare la vulneración de los derechos a la seguridad jurídica, debido proceso y
defensa de mi representada por lo cual se deberá dejar sin efecto el auto resolutorio
de fecha Abril 22 de 2012, ylos autos de fecha 8y14 de enero de 2013, mediante los

W cuales no convocan yrechazan la audiencia oral pública ycontradictoria que dispone
obligatoriamente el código de procedimiento penal vigente y, como reparación
integral, se deberá disponer que los señores jueces de la Sala Especializada de lo Penal
de la Corte Nacional de Justicia convoquen a la precitada audiencia en la cual se
fundamentará el recurso de casación debidamente interpuesto.

SOLICITO expresamente la aplicación del principio IURA NOVIT CURIA, el juez conoce
el derecho ydebe aplicarlo aun sin petición de parte, en la tramitación yresolución de
la presente acción.

NOTIFICACIONES Y AUTORIZACIÓN

Señalo para futuras notifiaciones la Casilla Judicial No. 6096 ubicada en la Corte
Provincial de Justicia en al ciudad de Quito y, además, el correo electrónico
bolivar_zuniga@hotmail.com



Ratifico la autorización conferida al abogado Bolívar Vicente Zúñiea Ruiz afin Ho „
defienda los intereses de mi representada. § " de QUe

Es Justicia,

p. Corporación de Servicios TBL S.A.

ílii^
Rubén Vladimir. dj/errero Zambrano.

GERENTEGENERAL

Ruiz

14.239 C.A.G.

• «v,-. "rt-¿iJ i ¿_

Ktí .íKÍ¡ ¡í" )-íüu el asa de noy diecinueve efe lebrero
quince minutos.- Cerfifico.-

Dra Marina VlaFK

Secretaria Relatora Encargada

irece a ¡as oúc

ncití que no adjunta
rito.- Certifico.-

anexo numero 1. que se hacr

Dra. Martha Vilíarro-

Secretario Relatora tncarqada
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